
El “chacal” de Malargüe irá a
debate  después  de  la  feria
judicial
26/06/2024

El debate del juicio contra J. Puscama –el denominado “chacal”
de Malargüe- se realizará tras la feria judicial de julio, que
se inicia el 10 de ese mes y concluye el 24. La audiencia
preliminar  al  debate  quedó  prácticamente  concluida  y  solo
resta la incorporación de alguna prueba pericial para, luego
sí, dar comienzo al debate.
La figura penal que se le endilga a Puscama es la de abuso
sexual  con  acceso  carnal  agravado,  corrupción  de  menores
agravada,  producción  y  distribución  de  material  de  abuso
sexual infantil agravada en perjuicio de su hijo.
Vale recordar que, por este mismo caso, Jessica Payalaf aceptó
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un juicio abreviado y, el 14 de febrero, fue condenada a 18
años de prisión.


